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MUNICIPALIDAD DE GALVARINO   
       SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
ACTA   REUNIÓN  N° 12 DE CARÁCTER  ORDINARIA  DEL CONCEJO MUNICIPAL, 
REALIZADA EL DIA LUNES 20  DE ABRIL DE 2015. 
 
Se abre la sesión a 10.25 horas presidida por Don Pablo Huenulao  Muñoz , Concejal con mayor votación, 
conforme a lo dispuesto en artículo  85 de la ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en 
virtud de la ausencia del Alcalde Titular, ante  la presencia de la Secretario Municipal, Señora Clara 
Neculhueque Marin  en su calidad de Ministro de Fe, contando con la asistencia de la Señora y  los Señores 
Concejales de la Comuna que se individualiza a continuación: 

Concejal Pablo Huenulao Muñoz 
Concejal José   Millalen Paillal 
Concejal Pablo Hernández Lagos 
Concejal Willy Kehr Llanos 
Concejal Hans González Espinoza 
Concejal Agustina Zavala Rodríguez 

 
TABLA: 

1. Aprobación Acta N° 11 de 2015 
2. Correspondencia 
3. Cuenta Alcalde 
4. Exposición de Secpla para aprobación aporte 10% Proyecto PMU IRAL de $2.720.500.-

Proyecto denominado Mejoramiento Feria-Mercado y Puente Peatonal, Galvarino. 
5. Varios 

 
1. APROBACION ACTA N° 11 DE SESION DE FECHA 15 DE ABRIL 2015 
Se deja pendiente la aprobación para la próxima sesión, por haberla recibido esta mañana. 
Concejal Willy Kehr, apruebo 
Concejal José Millalen, apruebo 
Concejal Hans González, apruebo 
Concejal Pablo Hernández, apruebo 
Concejal Agustina Zavala, apruebo 
Presidente, Concejal Pablo Huenulao, apruebo 
 
2. CORRESPONDENCIA Señora Secretaria Municipal informa de la correspondencia recibida y procede 
a dar lectura de los siguientes documentos: 
 Memorandum N° 10 del Jefe Depto. Finanzas por medio del cual hace llegar informe de 

contratación de personal, Area municipal. 
 Carta de Ivan Sandoval, Encargado Iglesia del Señor donde solicita transporte para 25 personas 

para viajar a Trovolhue el día 26 de Abril 
 Carta de la Asociación chilena de Municipalidades por medio de la cual envía un ejemplar a cada 

Concejal del libro Conociendo el Estado 
 Carta de Sra. María Teresa Bachmann por medio del cual solicita disponer medios para limpiar y 

agrandar tranque en su campo sector Quetre, que se ha visto perjudicado por el excesivo uso en 
retiro de agua para los distintos incendios producidos en el sector. 

 Concejal Pablo Huenulao, solicita dar lectura a dos cartas: de asistente de párvulos jardín Infantil 
Rayito de sol, Sra. Guillermina Quilaleo Quintriqueo, por medio de la cual expone que ha recibido 
acusaciones a través de Facebook de las funcionarias Tatiana Inyelco y Marta Saez, que dañan su 
imagen y daño sicológico. 

 Carta de Sra. Marlis Sandoval Riffo apoderada del Jardín Rayito de Sol, mediante el cual hace 
denuncia de maltrato a su hijo menor. 
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Presidente, sobre limpieza del Tranque, por ese motivo quedo sucio por el incendio antes de eso se hizo la 
limpieza,  ella está pidiendo ese apoyo  que se le pueda limpiar el pozo como corresponde para que la otra 
temporada puedan tener agua limpia y sé que ellos también están dispuesto a prestar el apoyo que han dado 
hasta el momento, ofrezco la palabra  
Concejal  Agustina Zavala  ese tranque no es que sea de ella  por lo que yo entiendo, abastece a la 
comunidad con agua, es un bien para la comunidad en general creo que no sería problema para el 
municipio prestar la retroexcavadora  
Concejal José Millalen lo que sugiero y propongo que en el marco de las conversaciones que se ha tenido 
con la empresas forestales que tienen patrimonio  en la comuna y en consideración que buena parte del uso 
de las aguas de ese tranque que son para controlar los incendios que se producen dentro de su patrimonio  
es que podamos  plantear  de forma rápida y urgente que las empresas forestales puedan  colocar 
maquinaria para eso,  hacerlo de forma conjunta con el municipio  pero las forestales  no pueden 
desentenderse de algo que ellos  usan, ellos hablan de  limpiado y de ensanchamiento del tranque sugiero 
eso el municipio ha tenido conversaciones con ellos, existe una predisposición por parte de las empresas 
forestales de apoyar creo, que en este caso no se van a negar porque ellos tienen maquinaria mucho más 
sofisticada que nosotros, propongo Presidente que se haga una petición del concejo municipal a las 
empresas forestales.  
Concejal Willy Kehr creo que todo los  concejales estamos de acuerdo en poder  ayudar  porque hay un 
bien mayor, que no es solo la producción de las grandes empresas forestales si no el patrimonio en 
definitiva de los pequeños agricultores que  viven ahí, cuando hablamos de incendio hablamos de un tema 
complicado, serio, grave  que afecta a todos por parejo, dudo que podamos concurrir desde la 
municipalidad con la maquinaria que tenemos  y no sé si podamos ser tan efectivo, además que la agenda 
que tenemos  está prácticamente  copada creo, que debiéramos comprometernos como municipio, tratar de 
gestionar otros espacios, puede ser la vía de las forestales pero, además incluiría  la Onemi que ellos 
funcionando de acuerdo a la demanda  por la vía de Vialidad o la DGA buscar toda las instancias  que sean 
necesarias pero, el compromiso que sea nuestro pero aquí si pareciera que estamos ayudando a un 
particular, y lo que estamos haciendo  estamos ayudando a una  comunidad a hechos que vienen ocurriendo  
desde hace tiempo por ahí debiéramos  buscar el camino.  
Concejal Hans González la retroexcavadora esta sobre demandada 
Concejal Agustina Zavala creo que esto no lo  podemos dejar, tenemos que hacer toda las gestiones pero 
urgente para que no pase el año, van a empezar las lluvias  tendría que ser en forma rápida la solución  
Administrador Municipal sobre el tema de la solicitud  la alcaldía  ha instruido oficiar al Seremi de 
Agricultura  pedir ayuda para hacer la limpieza  y ver la posibilidad de ampliar  también oficiar  a otras 
instancias a Conaf o a Onemi  yo voy a enviar el oficio que enviamos la semana pasada  a la Seremi de 
Agricultura solicitando colaboración con respecto a esto,  por mientas  la retroexcavadora que tenemos  es 
muy poco para hacer  el trabajo.  
Concejal Willy Kehr  me parece bien  que se estén enviando  los oficios pero, que se envíen como acuerdo 
de concejo para que tenga más de peso.  
Presidente un día de trabajo  que se pueda hacer lo que se esta pidiendo no sé si el de Obras conoce esa 
situación. 
Interviene la Sra. Maria Teresa Bachmann, me parece que esto va a quedar en tramite, lo estoy gestionando 
desde diciembre, no es solo para mi casa, esto ayudo a salvar la escuela, el tranque sirve para la 
comunidad, es un bien común que sirve a toda la comunidad, yo apelo a la humanidad que no me deriven, 
es una emergencia la idea es limpiar y profundizar por los costados, yo no tengo los recursos y debe 
hacerse ahora ya.   
Concejal Pablo Hernández todos tenemos  claro que es un bien colectivo  lo que usted esta pidiendo, el 
problema que el análisis que hace usted como país es así, tenemos una retroexcavadora que esta sobre 
pedida y ahi donde nos tenemos que sentar y pensar que tenemos que hacer primero y después  como 
abarcamos o como ayudamos a la mayor cantidad de gente posible, hacia donde  dirigimos los pocos 
recursos que tenemos  yo no soy director de obras, le estoy dando mi opinión el concejo entero entiende su 
situación por lo mismo   presidente me gustaría escuchar el Director de Obras. 
Concejal Hans González lo que estamos planteando no es derivar, es realizar acciones conjuntas 
probablemente usted no tenga mucha esperanza  pero también nuestra realidad es eso,  también sería 
ilógico decirle  mañana vamos cuando no va a ser así, creo en la posibilidad de realizar acciones conjunta y 
tocar varias puertas mas  presidente la decisión que hemos tomado es de cooperar  sabemos que es un bien 
colectivo de lo que pasa en el sector  sabemos que Quetre es una zona seca  no es que no queramos ayudar  
Presidente yo lo dije que como municipalidad cuando se quieren hacer las cosas se hacen y se puede hacer 
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un esfuerzo   
DOM, el tema de la  Sra. Lo conozco porque estamos abasteciendo de agua a través de camiones aljibe  el 
Encargado de la unidad estaba complicado porque era un fundo pero como es un caso de emergencia se le 
está entregando agua, respecto al tema de los tranque tendríamos que visitar y ver el tema en particular 
nosotros el año pasado  la Retro nó la estábamos facilitando para tranque es por eso que a través del alcalde  
se hizo un proyecto y se están haciendo 60 tranques  para las comunidades porque la maquinaria es para 
caminos, para el tema vial  entonces por eso no hay  recursos para destinar la retroexcavadora para hacer  
tranques pero si el concejo  está de acuerdo y se toma la decisión el Director de obras tendrá que  acatar y 
se va hacer una visita   
Presidente vamos  a tomar el acuerdo que el Director de obras pueda ver el tema y se le pueda dar solución  
lo antes posible  
Concejal Willy Kehr  yo acotaría más el asunto tomar  el acuerdo efectivamente si esta la disponibilidad 
eso lo determina el director  y  que lo hagamos como municipalidad no descarto la posibilidad   que la 
municipalidad se haga cargo de gestionar por otras vías   con los organismos y lo dejemos como acuerdo 
del concejo  
Presidente dos cosas tomaríamos el acuerdo para resolver como municipalidad dependiendo  de la visita 
del jefe de obras  y lo otro seria acordar  como concejo oficiar a  los organismos que  se pueda, sobre eso  
Concejal Willy Kehr, apruebo 
Concejal José Millalen, apruebo 
Concejal Hans González, apruebo 
Concejal Pablo Hernández, apruebo 
Concejal Agustina Zavala, apruebo 
Presidente, Concejal Pablo Huenulao, apruebo 
SE APRUEBA QUE LA DOM VISITE Y DETERMINE DISPONIBILIDAD Y SE OFICIE A LOS 
ORGANISMOS QUE CORRESPONDA  
 La solicitud de Encargado de Iglesia para viajar a Trovolhue   para 25 personas el   día 26 de abril  
Concejal Willy Kehr  lo que hemos hecho siempre aprobar la disposición y en definitiva  la administración 
vera si es que hay disponibilidad y si es que están los recursos dejar aprobado la intención si existe la 
posibilidad de forma administrativa  y que sea el Dem si se puede o no  o desde la Administración  
Administrador Municipal el tema de las  solicitudes que hacen las organizaciones al alcalde o al concejo 
nosotros no tenemos una obligación vamos a ver la posibilidad si está disponible el vehículo en este caso,  
yo veo la correspondencia antes y tengo que ver si tenemos otra actividad agendada antes  vamos a hacerlo 
pero no la obligación  
Presidente entonces se va a ver administrativamente en votación  
Concejal Willy Kehr, apruebo 
Concejal José Millalen, apruebo 
Concejal Hans González, apruebo 
Concejal Pablo Hernández, apruebo 
Concejal Agustina Zavala, apruebo 
Presidente, Concejal Pablo Huenulao, apruebo 
SE APRUEBA LA DISPOSICION 
Presidente, lo que ha pasado en el Jardín Sala de Cuna  
Concejal Hans González primero decir que yo me he estado reuniendo con algunos apoderados 
principalmente con la Sra.  Ellos nos manda copia de todos los procedimientos que ha realizado por los 
conductos regulares que en el caso nuestro amerita realizar  investigación sumaria  o sumario no sé cómo 
es la figura  y adoptemos las  medidas que correspondan porque no podemos dejar pasar ni hacer vista 
gorda de lo que aquí ocurre,  un medico constata lesiones hay una denuncia en Carabineros  hay varios 
apoderados con firma Rut apellido  apoyando  que  aquí ocurren algunas anomalías pero no por ello 
nosotros podemos llegar  y también decir que la otra parte no se encuentra ahora o no tenemos antecedentes 
en este caso  hacia la persona denunciada, por ende  sugiero que se haga  en su inmediatez  y que se tomen 
las medidas que correspondan  desde la Administración para que esta situación no vuelva a ocurrir ni con el 
niño ni con ningún otro niño  eso creo yo  esto no pueda  pasar inadvertido.  
Concejal Agustina Zavala según el informe que tenemos además el  informe médico, supongo yo, que se 
esta haciendo una investigación sumaria  que es lo que se tiene que hacer  administrativamente la acusación 
es grave, creo que mientras se esté realizando una investigación  para saber si los hechos son como para 
llegar a un sumario  la persona afectada o más  bien la que cometió este hecho  no debiera seguir realizando  
funciones de cuidado de niños, ante la sospecha  que su agresividad  en contra de pequeños  que no pueden 
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defenderse no sé  si eso se está haciendo o no, esta persona debería estar en la parte administrativa mientras 
dure la investigación  y haya un veredicto porque estamos hablando  de niños que están  son hartos niños 
que están a cargo de ella, entonces si las cosas se están dando en ese tono  y en esa acusación que hace la 
afectada deberíamos tener  información al respecto, no hay nadie de educación no sé si el administrador 
tendrá conocimiento al respecto pero creo, que las personas  inocentes sobre  todo que trabajan con niños 
muy pequeños que hay  una acusación ante la Fiscalía y hay un informe médico en la investigación sumaria 
va a salir que tiene que  haber un sumario por las  características de todo esto por lo  tanto esta persona 
debiera de estar en otro sector trabajando  porque no se  haber  si me disipan las dudas y si es así  mientras 
dure la investigación estar alejada de los niños  esa es mi opinión.  
Concejal Willy Kehr bueno la premisa ya lo dijo Hans no hay culpables hasta que no se demuestre lo 
contrario,  aquí hay un hecho que sucedió  que es grave  que me imagino que existe un procedimiento, un 
protocolo de  como se procede en estos casos pero, creo que la mayor  preocupación de todos hoy día de 
los apodados, de los padres  de este menor  es respecto si va haber algunas  acciones, si se va a proceder o 
no  y si se va a proceder de la forma mas adecuada, lo  primero me imagino haber retirado a la educadora 
que esta en cuestión aunque no se ha demostrado si es culpable o no,  retirarla del cuidado  de los niños me 
imagino que ya se hizo y lo segundo de lo que nosotros debiéramos hacernos cargo es respecto del 
mantenernos  informados para saber en qué va  la investigación, el proceso en ese sentido, me gustaría 
acordar aquí presidente que  en el próximo concejo pueda venir el director de educación  y en lo sucesivo 
también para que nos mantenga al tanto  de la investigación  que se esta llevando  a cabo porque  en este 
clima de desconfianza en todo lo que vemos en televisión que no solo de Galvarino si no  al  mundo 
político en su conjunto, nadie cree en nada  yo creo que la preocupación  mayor va en ese sentido acordar  
de invitar al próximo concejo al Director para que nos venga a dar cuenta  de la situación y de los pasos 
que está siguiendo la municipalidad en el departamento. 
Concejal Pablo Hernández  muchas veces me doy cuenta que actuamos casi  como jueces en el concejo  y 
yo en esta ocasión no quiero actuar como juez porque no es mi función ni del concejo, yo dejaría que las 
instituciones y los organismos  competentes hagan su tarea, creo que la mama fue súper  clara y ha hecho 
todas las cosas como corresponde,  constato lesiones en el hospital, hay un informe del  médico de turno de 
ese día, hay una  acusación en fiscalía así que yo dejaría  eso a mano de las instituciones que corresponde  
pero si me interesa lo que dijo la Sra. Agustina, también me interesaría que por tranquilidad  de ambas 
parte  a la funcionaria que esta  siendo acusada le asignaran otra  tareas administrativas pero, que no siga  al 
cuidado de los niños mientras dure la investigación que me imagino  que es una investigación sumaria y no 
un sumario administrativo  mientras dure la investigación sumaria sugiero que a la educadora  en cuestión 
se le asignen  otras funciones no la atención directa con los niños. 
Concejal José Millalen  concuerdo con los colegas de realizar lo que  corresponde hacer, ante la gravedad 
de la denuncia y me imagino que está en marcha la investigación sumaria para establecer las 
responsabilidades  y consecuencias después de la investigación que si quiero recalcar y que sea un acuerdo 
del concejo  que se tome la medida preventiva de que la funcionaria acusada en este caso pueda asumir el 
desarrollo de otras responsabilidades  creo que nos resguardamos todo  tanto las madres que están 
preocupadas  para garantizar derecho como es en el caso nuestro  así que yo comparto eso presidente que 
podamos tomar ese  acuerdo  si es que no se ha hecho la investigación sumaria  hacerlo si no apoyar la 
decisión mientras  tanto dure eso la funcionaria pueda asumir otro rol  eso gracias.  
Concejal Agustina Zavala no actuamos como jueces si las personas llegan a nosotros con todo los 
antecedentes y al leerlos  ella se ve como desprotegida  en relación a toda la docencia que hay en el jardín  
partiendo desde la directora  entonces creo que también tenemos   el acosamiento en la misma institución 
que es el hospital  exigiendo al médico que muestre al niño o la lesión  eso no se puede hacer ósea hay una 
presión no solo de la afectada si no de la docente de dicho establecimiento  entonces que mas le queda a 
ella de pedirnos a nosotros, a mi personalmente como mujer, como madre tenemos que ser como jueces 
pedir que se hagan las cosas  yo estoy consultando  si la docente está ejerciendo sus labores como siempre  
o ha sido retirada han habido otros casos en que si hemos tenido acusaciones  la docentes siguen en  aula 
haciendo clases y hemos pedido  en el concejo y finalmente se retiran  tenemos que ser en parte  jueces y 
decir lo que se tiene que hacer  o por lo menos que se nos informe a nosotros lo que se esta haciendo  pero 
con prontitud no que paso un mes o dos meses  y que la persona siga ejecutando  sus acciones sus labores 
como siempre  como si nada hubiese pasado.  
Concejal Pablo Hernández insisto que no es la función del concejo actuar como jueces, hay instituciones 
departamentos que tienen que hacer su trabajo  si hacen su trabajo las personas van andar bien, las personas 
tienen todo el derecho a ejercer  sus derechos, la mamá lo esta haciendo muy bien respecto a eso.  
Presidente como presidente me adhiero a la madre por que  cuando nos tocan nuestros hijos la  importancia 



5 
 

lo invade más allá de todo que se hagan las investigaciones como corresponden  como dice la Sra. Agustina 
esa persona no debiera estar ejerciendo la función como corresponde debería estar en otro lado trabajando 
eso es lo que corresponde.   
Presidente nos queda la carta de la persona que se esta defendiendo  
Concejal José Millalen en  relaciona esa otra carta  la semana pasada  por la misma  situación de redes 
sociales  comentamos el asunto y tomamos acuerdo es válido  también que se haga en este caso y yo siento 
que acá tenemos que ponerle un párale al uso de las redes sociales, tal cual como algunos funcionarios lo 
han venido haciendo, siento que Galvarino el último tiempo ha ido saliendo hacia afuera en términos 
positivos  por temas muy importante  y es negativo que también  estemos saliendo por la imagen de la 
comuna  principalmente el municipio, somos nosotros si hay funcionarios  que este utilizando las redes 
sociales utilizando palabras, forma de decir las cosas que no apuntan a fortalecer lo positivo creo, que 
estamos todos, estamos  creando una imagen negativa de lo que es  la comuna y el concejo por  lo tanto yo 
reitero lo que acordamos la sesión pasada, que aquí la administración tiene que conversar con su gente   en 
termino que no se pueden utilizar esas palabras no puede ser y ahí tiene  que rayar la cancha  con los 
funcionarios en forma clara  así que yo creo que una vez más espero que esta sea la última vez que estemos 
conversando   ese tipo de cosas en el concejo municipal.  
Presidente creo que es muy  grave lo de esta persona en reiteradas veces, aquí los únicos que quedan mal es 
la  municipalidad mas encima  perjudican al alcalde, nosotros como concejales  a lo mejor no tanto, quien 
es el perjudicado la cabeza el tipo de gente  que tiene, esos lo están perjudicando,  entonces creo que aquí 
es grave la  acusación por que realmente lo está haciendo mal, hay que tomar  carta en el asunto como dice 
el concejal Millalen ya  basta porque es muy feo.  
Concejal Willy Kehr  coincidir  que a mí me parece un hecho grave segunda vez, segundo concejo 
consecutivo comentamos lo mismo, pudieran pensar  y volvemos actuar como jueces, uno no está 
coartando  la libertad de expresión, cada uno es libre de decir lo que quiera  pero en el contexto  que 
corresponde y un funcionario público es las  24 horas y si va por estos medios a desnortar a descalificar a 
un colega  y de mala forma  me parece que no corresponde, tenemos que utilizar los canales  que 
corresponde en ese sentido,  se repite el nombre de la Srta. Inyelco  se agrega la Srta. Saez hoy día rayado 
de cancha pero con  un poquito más de rudeza, de lo que habíamos  conversado la sesión  recién pasada en 
otros organismo público tienen bloqueado estos sistemas  espero  que no llegamos a eso porque a mi 
parecer  es legitimo que utilicemos las redes sociales para diferentes cosas buenas  pero, no para cuestiones 
malas además que son de régimen  interno  tenemos que  tratarnos como funcionarios, como vecinos si  
Galvarino es chico que sacamos  con desnortarnos  unos con otros  si al fin del día, nos andamos cruzando 
en todos lados llevemos la fiesta en paz y de la mejor forma así que  insistir  con el nombre que se repite 
además  es la  encargada de relaciones públicas  del municipio, lo deja  en un pésimo escenario al alcalde y 
a los funcionarios  por que no hablan de la personas, en la calle se habla de los funcionarios de la 
municipalidad  Sr. Administrador un poquito más de rudeza para  no sentir que queda en el aire,  que se 
note que hemos conversado el tema, en el próximo concejo nos cuenta de que se trato un poco el asunto, a 
veces uno  lanza las cosas, propone cosas y sentimos  que quedan en el aire, después nos cuenta que paso.  
Administrador Municipal con respecto a la acusación de la apoderada, nosotros recién lo supimos la 
semana pasada  y fue  por dos tías que vinieron a la administración y a la alcaldía a reclamar por el tema de 
las acusaciones que estaban en contra de ellas, este documento fue  derivado a educación para que pudiera  
hacer una investigación sumaria respecto al proceso que está pasando por acusaciones del apoderado,  
nosotros estamos haciendo los procedimientos que corresponden, son dos procesos en paralelo uno que 
tiene que ver con la Fiscalía  y otro con investigación como municipio  y que vamos a ir en camino y en las 
investigaciones el fiscal dirá si amerita sacar a la profesora  y colocarla en algún tema administrativo  con 
respecto al tema de la acusación que hace la tía de los funcionarios municipales  llego el día jueves la tía 
con el documento,  yo no veo los Facebook de los funcionarios entonces llego la  tía  el jueves o el viernes 
llevo el documento para  ser entregado en la administración y al alcalde  igual conocimiento al alcalde y 
converso  con las personas que emitieron esos comentarios,  para que estén en conocimiento.  
Concejal Hans González quiero  ser breve espero que sea la última vez que nos estemos refiriendo a esto en 
los concejos por el tema de Facebook y este tipo de cosas y más aun por los insultos pero creo que aquí 
debe  haber una autocritica, desconozco cuales fueron las conversaciones o los llamados de atención para 
los funcionarios en el momento, cuando nosotros fuimos amenazados, desconozco me imagino y espero  
que no vuelva a ocurrir y espero que esto tampoco vuelva a ocurrir  en las redes sociales, hoy día se 
encuentra la mala manera de descargarnos o de decir cosas  pero cuando somos  funcionarios públicos 
municipales creo que el problema no está  en poder manifestarse,  en decir las cosas el problemas es como  
denostar y ahí  está el llamado de atención es válido  que coloquen me gusta o no me gusta, estoy de 
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acuerdo o no  pero  cuando aparecen las palabras que aquí vemos y son funcionarios municipales  es donde 
está el problema, invito a la administración tal cual como dice  Willy y José  que  esto por favor se termine  
y espero que sea  la última vez que estemos conversando  acusaciones de Facebook, creo que escapa de 
todo orden de cosa analizar esto acá no viene al caso.  
Concejal Pablo Hernández decir que tampoco vamos a estar censurando la libertad de expresión a través de 
la  redes sociales  esto es mas agresión  y recordar a la administración  que tienen herramientas poderosas 
para llamar la atención a su personal, tienen  su hoja para una anotación de demerito  así que una vez que 
usted  hable con su personal administrador si no hacen caso, ojala  que no lleguen  mas estos documentos 
acá al concejo  utilicemos las herramientas que corresponde. 
  
3. CUENTA ALCALDE  
No hay  
 
4. Exposición de Secpla para aprobación aporte 10% Proyecto PMU IRAL de $2.720.500.-Proyecto 
denominado Mejoramiento Feria-Mercado y Puente Peatonal, Galvarino. 
Secpla, Sra. Carolina Pardow, no he pedido eso todavía no, hay que modificar  el proyecto estoy trabajando 
en eso  
Concejal Willy Kehr yo me quiero remitir a la tabla  si no esta lo que dice ahí no hay punto, y los proyectos 
los veremos  en una próxima sesión  
Concejal José Millalen yo igual concuerdo que  atengamos a la tabla y que seamos  riguroso para plantear 
los puntos de la tabla  efectivamente es necesario se ha pedido dar un informe completo de Secpla en 
termino  de cuales son los proyectos que se están trabajando, en que etapa va cada  uno en su tramitación 
en el gobierno regional en fin pero  no es el  punto de la tabla no viene en la tabla así que  en otro momento  
que no sea muy allá ver el informe  de la Secpla sobre en que  estamos trabajando en los proyectos   
Concejal Agustina Zavala yo noto algo mas la falta de comunicación como la persona  no sabe que viene 
en tabla que pasa  a mi me da no se que ha venido  como dos veces y no ha podido exponer  por falta de 
comunicación  y no saber lo que viene en la tabla, hay un desorden  hay que asumirlo que hay desorden  
ella dice no yo no vengo a eso no es posible  la vez pasada lo mismo falta de comunicación los  punto hay 
que tratarlos verlos  en conjunto con las personas involucradas en el concejo orden preparación 
comunicación  o si no las cosas van andar  al lote y así no se consigue nada todo lo contrario.   
Concejal Willy  Kehr este  es el tercer o concejo  que parece el mismo punto  
Concejal Agustina Zavala nosotros queremos saber esos dos millones que se va hacer  eso hemos estado 
pidiendo  y nos llega otras cosas que nada que ver  así que por favor orden comunicación por que  esto pasa 
a ser chacoteo  
Secretaria Municipal primero que nada fue mi responsabilidad yo mal interprete  y señalar que no es una  
situación de desorden ni de  descoordinación  creo que es un error mío tengo que asumir, entendí que  era 
el punto que estaba pendiente pido mis disculpas  
Administrador converse con Carolina con respecto a lo que estaban solicitando ella se los envió me consta 
porque me reenvió el correo con la información  y la semana pasada se la entregue a la Sra. Clara para que 
la pudiera remitir nuevamente con fecha 27 de marzo  dentro de los antecedentes aparece las 
especificaciones técnicas hay una  información que se les remitió a ustedes   
Secretaria Municipal y en relación a eso mismo  yo volví a reenviarle la documentación como está 
pendiente asumí que era ese el tema  fue confusión  
Administrador  como queda pendiente la presentación del proyecto  eso habíamos comentado con Carolina 
que  ese era el punto. 
   
5. VARIOS  
 
Concejal Willy Kehr me gustaría solicitar la autorización del concejo para poder participar en un Seminario 
días 6;7 y 8 de Mayo en Santiago, denominado Como enfrentar las emergencias desde la gestión municipal, 
aquí está mi ficha con la inscripción hecha.  
Presidente en votación su aprobación 
Concejal Willy Kehr, apruebo 
Concejal José Millalen, apruebo 
Concejal Hans González, apruebo 
Concejal Pablo Hernández, apruebo 
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Concejal Agustina Zavala, apruebo 
Presidente, Concejal Pablo Huenulao, apruebo 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD PARTICIPACION DE CONCEJAL WILLY KEHR EN 
SEMINARIO SEÑALADO, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE SANTIAGO  
Presidente  como Bombero quiero hablar darle las gracias les va a llegar  una carta de parte  de nuestro 
Superintendente donde fuimos a  Santiago a  un curso  fue muy provechoso, los voluntarios que fuimos fue 
algo que no se sabía muy contento de antemano dar las  gracias a los colegas, al Alcalde a todos  por  
facilitar el furgón  doy las gracias como Bombero. 
Se da termino a la sesión a las 12.10 horas 
 
RESUMEN DE ACUERDOS: 
 

1. SE ACUERDA DEJAR APROBACION DE ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL NUMERO 11  
PARA PROXIMA SESION DE CONCEJO ORDINARIO. 

2. SE APRUEBA QUE LA DOM DETERMINE LA DISPONIBILIDAD DE MAQUINARIA, 
DESPUES DE VISITAR EL TERRENO EN LIMPIEZA DE TRANQUE REQUERIDA POR LA 
SRA. MARIA TERESA BACHMANN CONTRERAS EN SECTOR QUETRE  Y COMO 
CONCEJO OFICIAR A LOS ORGANISMOS QUE CORRESPONDAN PARA SOLICITAR 
APOYO. 

3. SE APRUEBA OTORGAR MOVILIZACION A LA IGLESIA DEL SEÑOR, PARA VIAJAR A 
TROVOLHUE EL DIA 26 DE ABRIL, SIEMPRE QUE HAYA DISPONIBILIDAD, LO QUE 
DEBERA EVALUAR LA ADMINISTRACION 

4. SE APRUEBA ASISTENCIA A CAPACITACION EN LA CIUDAD DE SANTIAGO AL 
CONCEJAL WILLY KEHR EN TEMA DESASTRES NATURALES A DESARROLLARSE 
ENTRE LOS DIAS 6,7 Y 8 DE MAYO DE 2015. 
 
 
CLARA NECULHUEQUE MARIN    PABLO HUENULAO MUÑOZ 
    SECRETARIA MUNICIPAL     PRESIDENTE- CONCEJAL 


